
Limes 13 de Agosto de 1855. Núm. 97. 

Lasleye» y las disposicioneigenerales del Gohier-
m son ob ¡ g a l e n a s para o d a capital de provincia 
des le que se publican oflciolmerUe en e l la , y desde 
cuatro dhs d e s p u é s para los d e m á s pueblos de la 
uisiua provincia. ( U l l de 3 de ¡imiembre de 1837J 

Las leyes, drdenes y anuncios que se niamltn pu
blicar en los boletines oticialus se han de remitir al 
Gefe pol í t i co respectivo, por cuyo c o n i J u c U so pasa
rán á los editores de los monciouados pm-iodicos. &e 
e s c e p t ú a do esta d i spos i c ión á tos >cftotes t'apilunci 
guiierales. (Ordeuei de 0 de Atr i l y S de Agusto de 

mmm OFICIAL DE LEOIV. 
A U T I C C L O D E O F I C I O . 

.' -Núm, 338. 

Gobierno civil de la Protincia. 

E l Ealcmo. Sr. Ministro de Haa'e.nda irt S6 
de Julio último me comunica la lieal orden si-
gu'ente. • 

: «limo. Sr.:. Por el Ministerio d e Gracia y jus
ticia se ha manifestado á este de Hacienda, con fe
cha 12 del actual lo que sigue! 

En vista de las consultas elevadas á este Minis
terio por el del cargo de V E. en 24 de Abril y 
18 de Junio últimos, manifestando que algunas co
misiones investigadoras de memorias- y obras piaS 
se hun nt'gádoi por carecer, según dicen, de facul
tades para, ello, á dar las cerlificuciones en que 
cohsle que las personas á quienes se hayan adju
dicado bienes correspondieiiles á capellanías, bene
ficios familiares ó pías fundaciohes, han asegurado 
competentemente el cumplimiento de las cargas 
eclesiásticas á que aquellos estuviesen afectos, y 
proponiendo ademas que se resuelva qué Autori
dades ú oficinas hayan de expedir dichas certifica
ciones en los puntos en que las referidas comisio
nes hayan sido suprimidas ó suspensas, y coulinúeli 
en el mismo estado; S. M la Reina (Q. D. G.) se 
ha Servido mandar, que líis comisioniis investiga
doras cumplan sin escusa ni protesto alguno lo 
que sobre este particular está dispuesto en la llcal 
orden de 12 de Abril de 185a; y que en las dió-i 
cesís ó provincias en que hayan sido suprimidas, 
ó estén suspensas, se espidan las mencionadas cer
tificaciones por la Autoridad diocesana respectiva. 

De Real orden lo.digo á V. E. para los elec
tos consiguientes. 

De la propia orden, comunicada por el Sr. M i 
nistro de Hacienda, lo traslado á V. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes, y en contes
tación á sus consultas de 16 de Febrero y 2 de 
Junio del corriente año.» 

Y se inserta en el Jiolelin oficial ile la provin
cia, para conocirnienlo del publico y clemns efec
tos (pie conrengan. Leoir Agos/o 3 de l$'j6.—l'a-

• triiu de Azcáratc. 

Núm. 339. 

E l EcecmO. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
en 29 dé Julio último rne comunica la lieal or
den siguiente. 

«linio. Sr.! Resultados én alto grado provecho
sos produce la presencia de las personas constitui
das en dignidad en los pueblos atacados de una 
enfermedad terrible en sus efectos,' como el cólera-
morbo, ya porque infunde aliento á tos tímidos, 
ya porque tiende á desterrar preocupaciones harto 
arraigadas por desgracia, ya en fin porque hace 
mas y mas fácil la' organización de los medios que 
contribuyen á disminuir las tristes consecuencias de 
una calamidad tan grave.' f ío hay en semejante 
caso Autoridad cuya influencia pueda ser tan pro
vechosa como la judicial, que. los pueblos están 
acostumbrados á mirar como la espresion viva de 
la justicia, como la personificación del cumpliinien-
to de todos los deberes sociales. 

Movida por estas consideraciones, cuya impor
tancia no ha podido menos de apreciar, S. M. la 
Reina se ha servido mandar que ningún funcio
nario dependiente de este Ministerio, de cualquiera 
clase ó categoría que sea, pueda usar de la licencia 
que le eslé concedida si se hubiera declarado el có
lera en la provincia donde resida; y que no se dé 
curso á la solicitud de próroga preseuiada por el 
empleado en cuya provincia haya aparecido la en
fermedad después de haber empezado á distrular 
la licencia que le estaba otorgada.» 

Y se .'nserta en el Jiolctin oficial ¡ ara con"ci-
tnicn'o de aipiellos á tpiienes co-responde su oh' 
servatteia. León Agosto 3 de \i í55.—Patricio de 
Azcáratti, 

Núm. 340. 

Secretaria de la Audicncii territorial de Val la-
dolid. 

Por el Miwi'erio de Gracia f Jitstitia se ha 
comunicado al Sr. lia gente de e.\ta Audiencia con 
fec.li:i 22 de Julio úlliino la lieal orden siguiente. 

«En vista de Un espediente instruido en osle 
Ministerio, en virlud de consulla de la Audiencia 
territorial de llarceloua, y de acuerdo con lo. pro-



A 1 0 
puesto por el Tribunal Supremo tle Justicia y por 
la Cámara del Real Patronato, S. ¡NI. la Reina 
((£. D. g.) se ha servido declarar, que la manda pia 
forzosa quedó derogada como la Real orden de 27 
de Junio de 1838 á virtud de la ley de veinte y 
tres de Mayo de 1845; debiendo recaudar lo que 
por atrasos .hasta dicha época pertenezca á este ob
jeto, y lo que desde entonces y en lo sucesivo se 
destine á él por los testadores como legado volun
tario, los Ilccaiuladoi'os nombrados, ó que se nom
bren al efecto, y con el fui de que unas y otras 
cantidades se destinen siempre al objeto designado 
por el testador.» 

I' esta Aud'encla en vista de la preinserta 
IIcal orden ka acordado se inserte en /os Boleti
nes oficiales de l is provincias del territorio para 
r.onoci-niento de los funcionarios y demás á quie
nes está encotnendado su cuniplimicnto. Asi resul
ta de sus respecliims originales a los (¡ue me re
mito. F'alladolid Agosto 6 de I855.= l?/as María 
Alonso llotlr 'guez. 

Núm. S/, !. 

Por el Minis'erio de Gracia y Justicia se ha 
•comunicado al Sr. Urgente de esta Audiencia con 
fecha S9 de Julio úl/irno la lieal orden siguiente: 

»S. M. la Reina (q. D. g.) se ha dignado man
dar que los Tribunales ordinarios superiores ó in-
j'eriores y el Ministerio fiscal cuando tengan que 
dirigir exorlo suplicatorio ó cualquiera reclamación 
de oficio á las demás Secretarías del Despacho, lo 
verifiquen según está prevenido por conduelo de 
osta de Gracia y Justicia.» 

Y esfa Audiencia en su vista ha acordado 
se circule la preinst-rla lieal orden en los Boleti
nes oficiales de las provincias del territorio para 
conocimiento de los funcionarios á quienes corres
ponda su cumplimiento. Asi resulta de sus respec
tivos originales a los i/ue me remito, f^a/ladolid 
Agosto 6 de 1855.= JJ/«Í María Alonso llodri-
guei. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Patricio de Ascaralt, Gubernador de la provincia de León 
ele. 

lingo saber: que en este Gobierno de provincin se prcscnlt í por 
D . Manuel G u m ; i VHI vecino de Mortero ele Olloniego resiliente 
cu su pucblti, una soliciluil por csc i i lo con fecha 19 de Junio ú l t i 
mo |ii(lienil(> el n ' g M r o do iinn mina de carbón de piedra sil . i en 
Wrmi i io del piivlihi de I» Valcucv», Ayuntamiento de Ma ln l l a -
nn , lindero por el N . con el tillo que divide nguos puro Vtllalfei-
du , al S. cun rnaiinu de Vnldesalinas, ol K . cen arrojo del sierro 
de lu i cosas y al O . c-oji orrojn l;«cnt<:snila, la « i» l designó cun 
el nombie de Alpandutuidn, y Imbienilo po*mlo el espi'dk'iite al l u -
(jeniero del mino pnrn que pim licAra el ii 'connciniiento que pre-
*¡ene el a i l l m l o 311 del Iti'glninenlo paro,!» ejecución de la ley; 
resulta halier niiueral y l e i rcno franco para lo derooicurion: en 
cuya v i i l u d y lií.biündule sido admi l i i lu el registro de dicho mino 
jiur decivtu 1I0 esle din, se anuncio por U í r m i n o d e quince dias por 
medio del piesenle pino que. llegue á conocimiento de quien cor-
l e spond» , si gun deUi in inau los a r l ln i los í i y 4íj del ciludo Itc-
glamento. I.con 31 de Julia de I S i i ü . — l ' i i t i i l i o de A i c i r o l c — E I 
Sucre la i io , Manuel Arr ióla . 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia te prefenlcí 
por D . Josi! Uodriguez' vecino de Coboñus, provincio de Zamora, 
residente en su pueldn uno solicitud por esrrilo con feflio c i i a lm 
de N o í i e m b r c de 1854, pidiendo el rcgis l io de la mino de carbón 
de piedra sita en t é r m i n o del pueblo de Olleros, Ayunlumicnto 
de lo l iob lo , lindero por O . ron comino que va ti O te ro , al M . 
cun tierra de bratici-co Lomos, al I'. y N . con egido de concejo, 
la cual designó con el nombre de Mar iscólo , y habiendo posado ei 
espediente al Ingen íe lo del romo paro que procticóro el recono, 
cimiento que prcuene el ot l iculo 39 del Ucglamenlo pora la eje
cución de lo ley; resulto hobcr mineial y leí reno franco para la 
demarcac ión : en cuya virtud y liubk'ndole sido admitido el regis
tro de dicho mina por decielu de este dia, se omincio por l é i m i n o 
de quince dios por medio del piesente poi» que llegue A conoci
miento de quien curresponda, según determinan los oi l i rulos Í 4 
y i'ó del citado Reglomcnlu. I.ean 31 de Jul io de I S ü S . - ^ P o l i i -
cio de Az i - á ra l e .—bl Secretai io, Manuel Arr ió lo . 

P o r el Sr. Juez de 1? instancia en esla capital me lia sido d i 
rigido en I? del uclunl el exor lo que á cont inuación se copia po
ra su inserción en el Bolel in o f i ch í y para que los Alcaldes consl i -
tuciunoles de !o provincia individuos de el cuerpo de: vigilancia pú
blica y demos del de la G i a n l i o civi l p íocuren lo riipturo y re
misión al cspnsodo Juzgado del reo ó quien í e emplazo se cs lom-
pan las señas i;iie censlan en el oficio de remisión. León Agosto 
3 de 1 8 5 ü . = r u t r i c i o de Azcárote . 

D. Greqmio l í o z a l m Jues Je p r i m r a insianda de esta ciudail 
de León y tu partido. 

VOT el p esento c i to , r a m o y empiezo á Eugenio González, 
nnU.iol de Al ioba y vecino de Velil la de la Iteina, de o l i i io pns. 
tor (aro que ó tó rmino de ireinto dias, ú contar desde el en que 
se inseite este edicto en el lioletin olicial. se presente en este .Inz-
gndu A piestor declarocioii, y justilirarse de lo que contra ¿I i e -
mito en la causo, que en el mismo se sigue por Imito y reseñala-
mienlo de dos icses laiiines de la piopii dad de Ju l ián Serrano, MI 
coii ieciun, que fueron liallndus en el i cbaño de Pascual ( i o n i o de 
dicha vecimlad, A cargo de aquel; apercibido que si comparece se 
le oirá y admin i s t r a i á justicia, y en otro casó se seguiiá la can
sa en rehelilia entendiéndose las diligencias sucesivas con los estra
dos del Juzgado y causóndole el peijuicio consiguiente. Dado en 
l . i on ,i primero de Agosto de mil Otlmcientos cincuenta y cinco, 
—-(jrcgoiio I t ozo l cm.^ l ' o r su manibiilo, Itomon Koalcs Girón. 

5(ií(i8 de Emjen'o fíuniales. 

E d r d 30 años , esta'u ra 5 pies, pelo casi a fio, ojos pardos, ca ía 
reilnndn, nariz i>-giilar, color moreno; suele roerle la boba. 

K/síe. S ó m b r e l o de rnedia copa, choquelu y colzones de esta
meña oztil y calzo zapatos ó uloargatus. 

D. Tirso Trabaditto, Juez de ¡.rimera iiMancin de esta ciudad 
de llioseco y su partido .Jj'e. 

A V . S Sr. Gobernador de la provimia de í .ebn participo: 
Que en lo unclie del veinte y cuatro del corrieule se han estiaido 
d e b í hera de Fernoiida Serrano vecino de Villafrechds, y de lo 
peiteneucia de ta miMiiu dus mutas: una de edad de coloree oños, 
alzado mas de siete cuartas, pelo cchrn, diente bastante largo, y 
picona en la c iuz , se halla aquello par'e iotlamoila, sin oirá señal 
particular llevaba cabezada y ronzal de cnfinmu con bozos de hier
ro todo bás tan le usodo: y otra de cdiul si:l<ie quince años , alzado 
siete cuartos con corla diferencia, pelo negro, vociblanco y biagn-
do con lunoics blancos en las costillas, cuadrada y co ipu lén to , en 
el psicnlo del jugo señales de mntailuins, con cabezodo igual 
qe.c la anterior. Ku la causo c i iminul de nt i i in que con tot 
mot i lo se instruye en o l e Juzgado se lia dictado auto con 
esto fecha poc el c.ue entre otras cosas sn ordena librar el 
presente romo lo ejecuto pora V . S. Sr. G liemador ri fin do 
que disponga se i i ^ e i t e e n el ilutetin olicial de eso piovinciu y 
oideue lo ciiiiveuienU! pora que los Alcaldes y demás autoridades 
de sil dependencia practiquen las mas exquisitas diligencias pura 
ver si en sus respectivos ler i i tor ios se cncuenlran la.s ritnda»' cu-
ballerias y raso de ser liabidus proiuren su rcniihiou A este Juzga
do con la persono ó personas ee. cuyo poder se l ial lorcn: de Imbeil» 
osi practicado su s c n i i o V . S. daime el correspondiente 01U0 pa
ro que en lo couso surta los cl'erlos oportunos. Dado en l i ioscío i 
treinta y uno de Julio de mil oVhocienlos cincuenlo y einco .rr-Tir
so T i o b a d i l l u . ^ P u r mondodu de ^ St ia . , San tingo Iglesias l 'daez. 



l i l i 
COMISION PRINCIPAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES DE ESTA PROVINCIA. 

KEMA TK iyi/B ha tic tener lugar el din 14 tic Setiembre próximo de 12 « 2 de la tarde en las Casas consistoriales de esla ciudad 
ante el Juez de primera instancia Ü. Gregorio ¡lozakm y escribano ü. Cago Dalbuena. 

S ú m o r o 
<I>;1 

invcNLirio PARTIDO DE LEON, FINCAS URBANAS. 

Valor Importe do la Id. de lo Tipo para la 
en rcir.a. tasac ión . capí lal izacion. subosta. 

Ra. mrs. fía. mrs. lis mrs. 

80 

81 

108 

100 

110 

111 

lina casa en osla cimlail ú la callo ile la Canóniga nueva 
número 1.° prnccilcnte >lcl CuLiKIo Calcdrol de la misma. 450 

Otra ¡i la callu de la Misericordia número 11 proceden
te de la. I'áliricu de la Colegiata de San Isidro que lleva en 
renta Tomás Alvírcz. 530 

FUSCAS RUSTICAS. 

Un liuerlo ú San Lorenzo término de esla ciudad, procc 
dente du lu Mesa Capitular de la misma Colegiata que lleva 
en mita llonmuMii I'üraveles. 240 

Una huella á los Purales, al mismo término, procedente 
de la Mitra de esta Diócesis, lleva en renta Uernubé León.. 700 

Otra á los liaíms, en el mismo ténnino, procedente de 
la Mesa Capitular de la Catedral, lleva en renta Alonso 
Millán. 520 

Las fincas que perlcnccioron a la Mesa Capilular de San 
Isidro, sitas en término de Montejos, que lleva en renta 
Juan Santos. 1G1 11 

PARTIDO DK VALENCIA D. .lUAN. 

58 

59 

42 

A7> 

44 

45 

40 

47 

48 

Fif iCAS 1IUSTICAS. 

Un quiñón de fincas en término do Vitlatnañan , proce
dentes dal Convenio de terceros del Valle, que lleva en ren
ta !). Juan Posadilla 159 12 

Los llámales do San Claudio y heredad de Villacé, pro
cedente de la Mesa Capilular de San Isidro, término de 
dicho pucljlo, que lleva en renta Hilario Calvito 175 2G 

PAIVriDO DE ASTORGA. 

FINCAS DCBANAS. 

Una casa en la ciudad de Aslorga calle de Panaderas nú* 
mero 5, que perteneció á los Crpcllancs do Cnro, linda 0. 
y M. con casa del Cabildo y IS. con calle de Panaderas. . 540 

Otra de la misma procedencia y la misma calle número 
4, linda 0. con calle de la muralla, N. con calle do Pana
deras 320 

FINCAS IIUSTICAS. 

Un quiñón prnccdenlc del Convento Descalzas de León 
en término de Qiiinlauilla de Sollamas, que lleva en renla 
I). Juan Fuertes 100 

Olio procedente del Convento i!c Monjas de Carrizo, que 
lleva en reula I). Ricardo Mora Varona. 158 

Una linca pruccilenie de Santa Marta do Astorga, radi-
caule en Muíales du Soa.oza, que lleva en renta Esteban 
Prieto 20 

Una licrcdm! procedente de las Monjas de Carrizo en 
léniiino de la Milla del Rio, que llevan Manuel García Las
tra y Juan Ordnñ 'z • 155 

Otra que perteneció ¡i la Uecloría de Manjarin del Puer
to, término de Aslorga, la llevan en renta Felipe Nislal y 
compañeros 450 

Las fincas de la fábrica de San Miguel, que lleva en ar
riendo Miguel Alonso de San Andrés 120 

Una buerla que perteneció á la Fabrica de San Andrés 
de Aslorga, en término de la misma, que lleva D. José del 

.Campo 280 

ni. mrs. 

11,250 10,125 

8,250 7,425 

» • 4.800 

9,900 14.000 

10,400 

4.520 

12,600 

9,300 

3,081 5,226 16 3,081 

3,190 20 2,871 18 

3.515 10 3,165 2G 

2,320 8,500 

4,455 8.000 

600 .400 

» 3,060 

47,255 9,120 

11,378 2,160 

7,650 

7,200 

2,000 1,800 

2,7C0 2.484 

5,000 5,600 

600 

2,754 

17,255 

11,578 

5,040 
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PARTIOO DE LA BAÑEZA. 

FINCAS HUSTICAS. 

50 Los bienes que pertenecieron á la Fábrica de la Iglesia 
de Sanlibañez de la Isla, que lleva un renta José l'an . . "zoo 

51 Las tincas quu fierlenecieron á la Itoclon'a del mismo 
pueblo , que lleva cu renta M ilco M:injarin.. . . , . . 700 

52 Las linu.is i|ne íciniKin la Rvclúiia de la l'nrruqnia de Si», 
jusla de l'nsuilill», que lleva en renta D. iusú. Alvarez.. . 1820 

53 La Fábrica de l'ozuelo del Páramo, que lleva en renla 
D. Podro del Ejido. . . . . . . . . > . . . 346 

34 Las fincas que parlcnccicrnn ó la Fábrica de Sta. Justa 
de Pesadilla, que lleva en renta I). Juan Fuertes. , . . 409 

35 Las fincas que perlenncicron A la Uectoría de VillanucVa 
de Valdejumúz, que lleva en renta Manuel Mofán. . . , 100 

36 Las fincas de la Rectoría de Pozuelo del Páramo, que lle
va en renta I). José Ramón üubalillo. 04 

14,700 

15,200 

36.100 

6,920 

. 8,180 

2,000 

1,880 

13,230 

13,080 

82,700 

6,228 

7,362 

1,800 

1,692 

NOTA. No se admitirán posturas que no cubran el tipo do aquellas. 
El precio en que fueren rematadas se pagará cu la forma y plazos que previene el artículo 6.* de la ley de Des

amortización do 1.° de Mayo de 1855. ' i 
Las fincas de que se trata tío seli.iHnn gravadas con earga alguna, según rcsulia do los antecedentas que existen 

«n la Contaduría principal de llacienda pública de esta prnvincia'; pero si apareciese se indemnizará al comprador. 
Los derechos de tasación y demás del espediente, basta la loma de posesión serán de cuenta del rematante. 
A la Vez que en esta capital se verilicará otro remate cu el mismo dia y hora, en la Córte para las de mayor cuan

tía, y en la cabeza de partido adonde esias correspondan. Leen 10 de Agosto de lS55.==Culoirijn Caslañon y Accvedo. 

'Alcaldía constitucional de'Fresrwtfo. 

Este Ayuntamiento á petición (le la junta pe--
rícial del mismo reclama de todos los contiibuyen^ 
tes vecinos y forasteros qüe tenga»» bienes, foros, 
censos y demás objetos sujetos á la contribücioíl 
territorial, presenten ¡relaciones arregladas al tér
mino de Un mes en la secretaria de este Ayunta'* 
míenlo á fin de proceder á la. (brmiiciún ó reeliü-
cacion del reparliiniento de 1856 y du no presen
tarlas les parará lodo perjuicio de reclamación. 
Fresnedo 15 de Julio de 185S.=Juaii (luüelTez. 

Alcaldía constitucional de Colunihrlanos. 

Hallándose instalada la junta pericial de este 
distrito municipal; y á fin de proceder con acier
to la rectificación del amillaraniiénto que ha de 
servir de base para la formación del rejiariimien-
to de inmuebles del prójimo año de " ISÜG, et 
Ayuntamiento en Union-de la tnismn ha acorda
do que todos los vecinos y forasteros que posean 
lincas rústicas, urbanas, loros, censos ó ganados su
jetos á aquella contribución, presenten en el ter
mino de quince dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial, en la secreta
ría del mismo sus respectivas relaciones con arre
glo á instrucción ó bien las variaciones que hayan 
ocurrido en sus propiedades, teniendo entendido que 
los que fallen á este deber no pueden reclamar de 
agravios, y la junta los evaluará de oficio según 
los datos que tenga y pueda adquirir. Gillimbria-
nos Julio SO de 18S5.=EI Alcalde, Peilro, Regala
do Gavilanes. 

/¡/calcita con íiUic'onal de Citlu'ilos. 

Se lian1 saber á todos los quo posean bienes en 
el ráii'ui de esle mmiicipiu sujetos ;i la contrihuctou 

de inmuebles, cultivo y ganadería, presenten rela-
tiones de ellos ya sean propios ó en arréndatnieñto 
Con la debida separación y arregladas á.modelo; y 
de ho hacerlo en el término de diez dias después 
de publicado este anuncio, les pirará todo perjuicio 
privándoles de loda reclamación y arreglándose á 
los datos anteriores. Cubillos y Julio SO de 1855. 
¡=tíalael tlonzalez. 

Como encargado por la Asociación general de 
ganaderos para recaudar los fondos correspondien
tes á el encabezamiento de la renta de contra-
Venciones á leyes de'policía pecuaria (ó sea mes-
la) estoy en el Caso de hacer presente, á los Ayun
tamientos y pueblos respectivos que por este con
cepto adeuden las Cantidades correspondientes á es
ta anualidad y anteriores, se presenten á verificar 
él debido pago en el improrogable término de 15 
dias, y di; no hacerlo asi me veré (contra todos 
mis deseos) en la necesidad de procurar el cobro 
por la vía de apremio. León 1.° de Agosto de 
l 8 5 5 . = J o s é Fernandez Llamazares. 

El 16 de Julio pasado del presente año, se es-
travió una vaca del término de Velilla de Guardo, 
y sitio de los Caleros á prima noche, cuyas serías 
son las siguientes: colorada, de buen cuerpo, bien 
at-mada de la cabeza, con la llave blanca, poblada 
de la cola, es de la projdedad de José Baíbuena, 
vecino de Llánavcs, el mismo que ofrece una gra
tificación al que dé razón de ella. 

Tmlos los que so. crean con derecho á la herencia do 
D Juan Mni'án, Ecóiiunm que fue de Villar del Monte, 
aciidiiáu ó sus tcslaineularios en el |>ei'enlvrii> término do 
50 dias; pasado el cual les jiarará ludo peijtui/iu. 

L L i l . V . i:>T*UL!CINKMO ?iru<.r.ftfliU DE L.l VllUA t UlJOS PC MlMiJi . 


